RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002674 Ent. 7031/21)

“VISTO, estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionada con la Licitación Pública Número 26/12 para la explotación del Quiosco ubicado en la esquina de las calles 18 de Julio y Treinta y Tres de la ciudad de Nueva Helvecia, Plaza los Fundadores;

RESULTANDO: 1) que el referido quisco anteriormente fue explotado a través de un sistema de permisos de acuerdo a la Ordenanza aprobada por la Junta de Vecinos de Colonia en el año 1984. La misma prescribe en su Artículo 10 Inciso C) que:  “.....los permisos serán personales y revestirán carácter de precarios e irrevocables......, y no podrán ser transferidos total o parcialmente sin la autorización previa y por escrito del Municipio”:

2) que el último Permisario del Quiosco fue el Señor NELSON PURSTSCHER WALLER, cuyo permiso fue revocado por el Intendente por Resolución de fecha 23/6/12 al haberse constatado que el mismo no trabajaba el quiosco sino que lo subarrendaba, lo cual de acuerdo a lo informado por la Asesoría Letrada configuraba un incumplimiento a lo establecido por la Ordenanza sobre Quioscos citada; 

3) que la mencionada Resolución fue recurrida por el interesado el 22/7/11, y confirmada por el Intendente  por Resolución Número 1517/11 de fecha 17/8/11;

4) que con fecha 13/9/12 el Intendente de Colonia  resolvió llamar a Licitación  Pública a interesados  para la  explotación del quiosco ubicado en la esquina de las calles 18 de Julio y Treinta y Tres de la ciudad de Nueva Helvecia, Plaza los Fundadores; y aprobar los pliegos de condiciones que regirían el llamado;
                                        5) que se efectuaron las publicaciones de estilo en los  medios de prensa Guía Total, Helvecia y Contacto .  La publicación en el diario oficial se realizó el día 25/10/12 y en el sitio Web de Compras y Contrataciones estatales el día 12/10/12;

6) que  el acto de apertura se realizó el día 9/11/12; habiéndose presentado al mismo la oferta del Señor NELSON RUBEN PURSTSCHER WALLER - ofreciendo un  precio de U$S 200 mensuales. Se presenta también la Señora SUSANA BEATRIZ BELEN PEREZ, la cual  comparece manifestando que no procedió a la compra del pliego, ni trajo oferta por escrito en ese acto en virtud de haberla presentado en Sección Mesa de Entrada/Salida con anterioridad;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 13 de noviembre de 2012 aconseja adjudicar al Señor NELSON RUBEN PURSTSCHER WALLER por ser una oferta  razonable, y la única que se ajusta a los requerimientos del llamado;

8) que de acuerdo con lo aconsejado, el Intendente por Resolución de fecha  19/11/12 adjudica a la oferta del Señor NELSON RUBEN PURSTSCHER WALLER por un precio de U$S 200;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios , de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que  el Artículo 7 de los pliegos que rigieron el llamado prescribe que: ”....... será causal de descalificación de la oferta  la existencia de deudas o incumplimientos de cualquier índole del oferente, concerniente a concesiones anteriores de Paradores, Kioscos o Camping, (como ser no pago precios de concesión, multas, no realización de obras comprometidas, etc) El listado de incumplimientos se efectúa a título de ejemplo, no significando limitación alguna de los mismos”
3)  que de acuerdo con los antecedentes que obran en la Intendencia respecto a la explotación del quiosco y mencionados en el Resultando 2º de esta Resolución, el adjudicatario de la presente licitación Señor NELSON RUBEN PURSTSCHER WALLER- se encontraba en la causal de descalificación indicada en el Artículo 7º antes mencionado;

4) que por lo tanto no se ha dado cumplimiento a lo prescrito por el Artículo 63 del TOCAF;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente Licitación Pública por lo expresado en los precedentes  Considerandos 3 y 4; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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